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SECRETARIA; El presente expediente lo paso a la mesa de la señora juez, realizada como se encuentra la 
liquidación de costas a que ha sido condenada la parte ejecutada  en este asunto. Provea. 
  
Ulloa Valle,  Junio 27 de 2023 
 
 

 
MARÍA SOLFIRIAN MOLINA  

Secretaria  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle, Junio veintiocho (28) del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto No. 358 
Proceso: Ejecutivo 

Rad: 76845408900120190007100 
 
 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaria del Juzgado, previa 
revisión del expediente, se considera que la misma cumple las exigencias del 
artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo 
PSAA16-10554 de Agosto 5 de 2016 y por tanto, será aprobada. 
 
En mérito de lo expuesto,  el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle,  
 
 

RESUELVE: 
  
  
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada a cargo del ejecutado, 
señor EDIER ANTONIO ALZATE PELÁEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 2.680.712 expedida en Ulloa Valle,  en este proceso ejecutivo y a favor de 
la Sociedad Comercial Anónima BANCO DE BOGOTÁ, identificado con  Nit. 
860.002.964-4. 
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SEGUNDO: Contra lo aquí resuelto proceden los recursos de ley. 
 
TERCERO: NOTIFICAR éste auto por estado de conformidad con el Art. 9º de la  
Ley 2213 de 2022.    
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 
Juez 
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